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                         FUNDAMENTOS 

          El  CEM  nº  34 "Emilio Perez" de  Ingeniero  Huergo
cuenta  con un total de 650 alumnos.  El ingreso a primer  año
está  compuesto  por  más de 140 alumnos y tiene 6 aulas  y  2
turnos.  Es el único Centro de Educación Media de la localidad
desde hace más de 30 años, cuando la población no superaba los
2.500  habitantes,  hoy Ingeniero Huergo tiene cerca de  8.000
habitantes. 

          El  edificio  por su estructura y ubicación (tal  se
desprende  de  la  plancheta catastral municipal  adjunta)  no
permitiría una ampliación para atender la demanda creciente de
matrícula.  El patio galería parabólico y las reducidas dimen 
siones  del terreno harían poco probable la ampliación necesa 
ria.

          A  principios de 1999 la Municipalidad de  Ingeniero
Huergo  a  través  del Poder Ejecutivo Municipal  solicito  al
Consejo  Provincial  de Educación la construcción de un  nuevo
edificio en tierras pertenecientes al Municipio.

          Por  lo expresado es oportuno solicitar su inclusión
prioritaria  en  el presupuesto, la construcción de  un  nuevo
edificio de educación media.

          Por ello:
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Vería  con agrado que el Ministerio de Educación
              y  Cultura  priorice en el presupuesto la  cons 
trucción  de un nuevo edificio de Educación Media en Ingeniero
Huergo. 

Artículo 2º.- De forma.


